RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006963, Ent. N° 5013/14)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la nueva prórroga del convenio LPOSC            Nº 36872012 celebrado con la Cooperativa de Trabajo “Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada”, para la gestión de una Casa Medio Camino de 15 cupos para mujeres solas o con niños, en la modalidad de 24 horas, los 365 días del año, en la ciudad de Montevideo, en el marco del Programa de Atención a las Personas en Situación de Calle (PASC);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.6.2012, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de                      $ 13:673.976, así como las eventuales prorrogas de los mismos, una vez suscritos los Convenios entre el MIDES y las organizaciones de la Sociedad Civil: “Padre Hurtado” (gestión de un centro de 30 cupos para adultos mayores autoválidos, $ 3:330.104), “PLEMUU “ (gestión de una Casa Medio Camino de 15 cupos para mujeres solas $ 5:171.936) y “Plataforma Cooperativa” (gestión de una Casa Medio Camino de 15 cupos para mujeres solas o con hijos                     $ 5:171.936) y previo el dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente; 
2) que asimismo, en Sesión de fecha 13.11.2013 este Tribunal resolvió cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención del gasto relativo a la prórroga de la contratación con la Cooperativa Trabajo “Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada”, por la suma de $ 5:171.936, más los reajustes correspondientes, en función de los aumentos de salarios de IPC;
3) que en la ocasión se remite Nota de fecha 12.7.2014 por la cual la organización Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada acepta la nueva prórroga para la ejecución de la Licitación Pública del Hogar Medio Camino para mujeres solas o con niños/as con 15 cupos en Montevideo (LPOSC0368/12), con un presupuesto de $ 5:171.936 por el período 12.7.14 al 11.7.15, monto que será reajustado en función de los aumentos por consejos de Salarios e IPC ya estipulados, para hacer el pago de las cuotas ajustadas a valores de julio de 2014, y ajustable a los futuros incrementos ocasionados en aumentos por Consejo de Salarios e IPC;

4) que surge agregado proyecto de Prórroga de Convenio suscrito entre el MIDES y la Cooperativa;  

5) que consta Resolución Nº 1165/014 de fecha 12 de agosto de 2014, en la que el Ministro de Desarrollo Social resuelve autorizar, previa intervención del gasto por parte de la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas, la prórroga del Convenio suscrito entre el MIDES y la Cooperativa de Trabajo “Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada” de fecha 12.7.2012, por un monto total de hasta $ 5.883.872, pagaderas en cuatro partidas de $ 1.470.968 cada una, estableciendo que el plazo de vigencia a contratar es entre el 12.7.2014 y el 11.7.2015;  

6) que luce documento de afectación del gasto           Nº 000113, de fecha 28.5.2014, Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”,  Unidad Ejecutora 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por un Total Nominal de $ 2.941.936;

CONSIDERANDO: que el Convenio original suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social y Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada (Cláusula 4º) prevé que el mismo podrá renovarse por hasta cuatro períodos de 12 meses, previo informe favorable de la gestión; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 5.883.872, emergente de la prórroga del Convenio  LPOSC Nº 36872012 celebrado con la Cooperativa de Trabajo “Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada” por el período de doce meses;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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